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Entradas Departamento Gerencia Consejo de 

Dirección 
Consejo de 
Gobierno 

Consejo 
Social 

Salidas Documentos/Notas 

       

Elaboración 
de las 
propuestas 
(2) 

Propuesta 
RPT

Realización del 
estudio y análisis 
de las propuestas 
(3) 

Borrador 
RPT

Negociación con 
órganos 
representación 
del PAS (4) 

Anteproyecto 
RPT

Validación 

Emisión de las 
propuestas a 
Gerencia 

Presentación del 
anteproyecto 
RPT al Consejo 
de Dirección (5)

Emisión del 
anteproyecto RPT 
al Consejo d e 
Gobierno (6) 

Estudia y presenta 
alegaciones 

¿Alegación?

Analiza las alegaciones 
y se presentan al 
Consejo de Gobierno 
con las modificaciones 
(7) 

Si 

Se eleva el proyecto 
al Consejo Social 
(8) 

¿Aprob
ación? 

Publicación en 
el BOA (9) 

Si 

No 

Proyecto 
RPT

Si 

NOTAS 
(1) En la EUITIZ se celebran dos 
reuniones anualmente convocadas 
por el subdirector de servicios y el 
administrador de servicios para todo 
el personal administrativo del Centro 
con el fin de conocer las necesidades 
que se plantean. Estas necesidades 
son remitidas al director del Centro 
para elaborar las propuestas de la 
RPT quedando reflejado en el PG-07-
03-A-01 
(2) Durante el mes de mayo 
(3) Hasta el 31 de agosto 
(4) Durante el mes de septiembre 
(5) Hasta el 15 de octubre 
(6) Hasta el 31 de octubre 
(7) Hasta el 30 de noviembre 
(8) Hasta el 15 de diciembre 
(9) Antes del 31 de diciembre 

DOMENTACIÓN APLICABLE 
Ley 30/1984 de la Reforma de la 
Función Pública y el Convenio/Pacto 
del personal funcionario de la 
Universidad de Zaragoza. 

ANEXOS 
PG-07-03-ANX-1 Solicitud de 
modificación de la relación de los 
puestos de trabajo del PAS 
PG-07-03-ANX-2: Acta de reunión 
para conocer las necesidades del

1

No 

1 

Necesidad de 
solicitud de 
modificación 
de la Relación 
de Puestos de 
Trabajo del 
PAS (1) 
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Entradas Documentos/Notas 

 

INDICADORES 
 

IND07-03-01:% de plazas del PAS de nueva creación 
IND07-03-02:% de plazas del suprimidas 
IND07-03-03:% de plazas del transformadas 
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